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¡P O B S tS S  'G O H T R r a t f Y E f P R

Algunos periódicos de Madrid anuncian, 
á son de bombo y platillo, que el Gobierno 
se propone emprender una vigorosa campa
na administrativa. Es tradicional en este país 
el poco respeto que ai fisco le merece el con
tribuyente: no solo le exige cuotas excesivas, 
sino que le obliga á perder un tiempo pre
cioso en redactar declaraciones de riqueza, 
en gestionar' su inclusión en las matrículas, 
en.hacer cola para obtener y pagar la cédu
la personal, y en ir do una á otra dependen
cia para sellar ó timbrar libros de comercio 
ú otros documentos que exijan el sello del 
Estado. Eo ¡as Aduanas, sin escrúpulo algu
no de conciencia, so detiene á veces por mu
cho tiempo el despacho de las mercaderías, 
y en los fielatos de consumos causa digusto y 
vergüenza en ciertos períodos de gran afluen
cia de forasteros que traen frutas, verduras, 
carnes ú otros artículos de adeudo, ver á los 
pobres labriegos esperando vez, ateridos por 
el frió ó sofocados por el calor. Parece que 
el contribuyente no tiene otra misión en el 
mundo que servir y sufrir las exacciones del 
fisco; y que el fisco no tiene obligación de 
servirle, economizándole las molestias y c 
tiempo.

La administración de este modo es una es
pesa malla donde no hay español que no so 
enrede; porque ni hay medio do saber todo, 
la legislación en materia do impuestos, ni 
aún sabiéndola puede pro;ede siempre con 
la oportunidad necesaria para no caer en fai
fa. A ésta sigue en muchos casos el castigo 
del recargó ó de la multa: pero en otros la 
cuestión es más seria: procede <1 comiso de! 
género ó el embargo de las propiedades d,l 

contribuyente.
;,A qué nombrar comisiones que investi

guen las causas déla emigración en cintas 
provincias? ¿Quién puede trabajar tranquilo 
en un país donde la Hacienda exige la cuar
ta parte de los productos líquidos, lo mismo 
en los buenos que en los malos años; lo mis
mo cuando el labrador tiene úna buena co
secha, que cuando no necesita instrumentos 
de siega porque los sembrados ó no han na 
cido ó ?e han secado á poco de nacer?

Ni nadie puede lisongcarsc de montar y 
explotar una buena industria, si cuando : ún 
puede decirse que no ha empezado á traba
jar, un investigador la denuncia por si se. ha 
matriculado bien en la clase que le con es- 
pondo* ó en otra inferior; si enseguida otro le 
acusa de que todavía sus libros de coren ció 
no ¡levan el timbre correspondiente; ¿i al 
mismo tiempo de extenderse la escritura de 
fundación social, ¡a falta de una cédula de 
vecindad le obliga á perder dias preciosos 
para conseguir que se !a extiendan en la ad
ministración ó delegación económica. Con 
tantas formas de contribución, con tantos ro • 
zarnientos ron el fisco, con tatitos apre
mios, y por coronación de todo, con la ame
naza constante del en.b rg«\ la mayor parlo 
de los traba ja dures renuncian á montar una 
industria y se deciden á emigrar.

Laborioso, extraordinariamente laborío. ”, 
ha sido el per í» do h giMativo de 1881 82 con 
relación á las conlnb'. cmneséiinpueslos; pe
ro rio se ha adelantado un solo paso en lasim • 
plifícacion del sistema ni en el sentido de 
aliviar á ¡os contribuyente?, ni en ia reduc
ción de Jas múltiples maneras de poner á 
contribución i;: misma riqueza. Continuará 
pagando el labrador su contribución ue in
muebles, y como adición, el cupo que le co
rresponda en el encabezamiento dn cor.su

rños; y habrá de pagar por el c,< coopto de la 
sal, y además su cédula persona!, y ad< más 
e!:sello del listado en sus contratos d ; arren - 
da miento, y para estos mismos contratos la 
c ntribucion de derechos reales, que si casa 
hijo ó hija y le ced - bienes para que se esta - 
ble zea, le absorverán la mitad de la renta de 
estos bienes durante un año; si le cumple un 
lujo la odad de entrar en el servicio militar, 
aunque sea hipotecando la mitad de sus bie
nes, tendrá que buscar tas mil y  quinientas 
pesetas para su redención. Y así abrumado, 
endeudado, dividiendo su renta entre las 
contribuciones y los réditos do sus deudas, 
concluirá por no poder pagar, y el fisco por 
embargarle.

A esta horrible situación ha quedado redu
cido el contribuyente en España; y el Gobier
no actual, que en vez de disminuir las exac
ciones las ha hecho más iris ¡portables, nos 
dice ahora que. vá á emprender una campaña 
administrativa. ¡Buena estará! La campaña 
so ha hacho y se está haciendo; pero es una 
campaña inicua contra tas clases que contri
buyen á sostener á esa multitud de zánganos 
que viven <1 costa del pai-; la campaña se ha 
lucho aumentando el personal empleado y 
creando nuevas complicaciones administra
tivas, y onerosos impuestos que impiden el 
desarrollo de los intereses de la Nación.

Después de esto, no extrañará nadie que 
nos produzca risa y llanto el anuncio de esa 
nueva campaña.

¡Pobres contribuye! tes!

LICENCIADOS Y DOCTORES.

Parece como que se hubiera verificado una i 
reacción contra la te? denota antigua de las j 
familias, de dar ú sus tajos caria ¡as literarias j 
y científicas, que en la mayor parle de los 
casos, ni aseguran su porvenir, ni les dan 
medios suficientes para el sostenimiento ma
terial de la vida. Pero la estadística de ios 
grados conferidos en i último cur o, d astro- 
ye todas las esperanzas.

Un numeroso enjambre de jóvenes han ad
quirido certificados de suficiencia .para ejer
cer profesiones liberales, viniendo á aumen
tar el infinito número de los que yo las ejei - 
c-n, es decir, que quisieran ejercerlas, por 
queá la inmensa mayoría les faltan pleitos y 
enfermos y discípulos, la primera materia, 
en una palabra.

En tanto, los conocimientos de aplicación 
á la industria y á la producción están des- 
cid dados, resultando el d<'seq¡iilbno, can 
sa de nuestro atraso y d- nuestra miseria.

E.i lugar común ha llegado á e ¡¡vertirse 
e! declamar contra los doctores y en abogar 
en pió de los industriales; pero, á pesar do 
todas las de el mi ación es, nada delien) el mo
vimiento.

S¡ ios tribunales de ; xámen no procedió 
ran con demasiada lenidad en ocasiones, n•> 
habrir, seguramente, tantos médicos, aboga
do-: y f ¡rn.aceúlicós.
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dado. L is Academias oficiales,"desde quoc' cci:’. ca
rio de Calderón las hizo sacudir su marasmo, apere.s 
presentan señales de existencia. La Academia de ¡a 
Historia reunió ou sus salones ai Congreso de Ame
ricanistas v algunos de sus miembros, ya do número 
ya correspondí mt s, como lo- Eres. padre Fita y (>i- 
me/iez E*p da, dieron g••diaria muestra de sus co
nocimientos: p ro después de esto ni ha continuado 
la publicación de sus magníficas colecciones de Cor
tes ni lia hecho obra de importancia.

1 I.a Ae .dfinia 13 manóla ha celebrado á más de va
rias recepciones, el centenario del insigne ameriean- 
Andros Bello; pero en ninguna otra cosa ha inostra- 

: do su poderosa iniciativa.

i • • ' ~
j En el Ateneo, las discusiones da que liemos dado 

con ostensión cuenta, fueron animadísimas; pero !a 
[ serie de conferencias de sensación que sa proyecta

ron fueron un fracaso. Hübisn de haberse .-aplicado al 
: público 20 lecciones de Historia por los Sres. Uano- 
j vas, Moreno Nieto, A/.cante, Pedrega", Rodrigue/., 
i Castclar, etc. etc. y aparte de que muchos no se atre- 
; vieron á -i- rías, Ínter.umpicado la serie aquel conrí- 
j nuo variar de sistema, aquel a oposición co ti.ma 
í entre lección y lección no podía producir ningún re- 
| saltado.
! Más brillantes fueron las 20 conferencias de cien- 
i cías naturales que, como de materia que menos so 
j presta áhi oratoria y es menos controverlib’c, atra- 
¡ je ron gran concurrencia y revistieron cierto carácter 
■ p áetico.
i En el círculo do La Union Mercantil explicáronse 
j lecciones le Economía y Hacienda, y el Fomento do 
| las arte.:, dio esc den tes conferencias sobre la edu ■ i- 

cion de las ciases populares, terminando con el b ri
llante Congreso pedagógico, el primero on «u género 
en España.

La Institución libre de Enseñanza no quiso conti
nuar este año su escuela de ciencias políticas que 
tan escelentes resultados nrometió el anterior. Cor 
un cuadro de profesores brillantísimo, con unos de
rechos de matrícula exiguo-, aquí donde tocio el 
mundo habla de política, poco- fueron los que quisie
ron estudiarla á fondo r cmiverrír sus conocimientos 
empíricos y groseros en sólido • conocimientos cien- 
tifie os.

Este año se lia concrct; io este c nt.ro de er.ceñ-ri
za á cursos parciales como el que dio con tan extra
ordinario éxivO sobre arquitectura comp rada el 
gran orador Fernaiul % Gi memez ó sobre consti- 
tuc oríes modernas el sabio profesor Azcárate. Al 
celebrar ce  congreso pedagógico los profesores do 
la Institución « pusieron •mt: los profesores de oro. 
foso -es de provincias su -tatema do enseñanza ern una 
serie de lecciones que pronto se darán á la estampa 
v que son verdaderamente notables.

Ei círculo nacional de la Juventud v el círculo de
mocrático se han concretado á discusiones políticas,
y la Academia do Jurisprudencia ha llevado este año 
asa vida poco brillante, si se co ¡pera con ios ante- 
i ¡ores.

En re-tunen. El año científico no ha sido excep
ción ¡1 pero tampoco i/i.-ugnifie -.tue. Los estudios 
práctico-como as confcre¡.cia csperimcuta! s de lo? 
cent os médmos han adquirido gran f vor, y si la
'rasforuutcion que ¡-c o. tá operando impide cierta 
brillantez en los re.-:altados, prepara para ios próxi
mos años un movimir.nto científico de importancia 
del que daré cuenta á ios lectores.

Q uerubín de lee Ronda.

1 curiosidades de c.-te palacio es la mesa en que los 
sargentos sublevados obligaron á firmar la Uonsti- 
tuciou á a reina doña Mario, Cristina. Los jardines 
están construidos imitando ios píanos de los de Ver
sado-; los decor n járrenos de admirable labor y de
licado gusto, algunas estatuas, y sobre todo, sus 
céb-br -s y monumentales fuentes, que en los dias 
solemne elevan sus surtidores '¡o agua. Rodean al 
vaiie donle La Granja se ex ion de, altísimas monta
ñas; algunas, como ¡a Peña Lara, o-.tonta durante 
to !■> e. uño en su cima nieve.

La corte, y sob-e todo !a infinta doña Isabel, sue
len h-.cer á estas montañas frecuentes expediciones- 
para lasque se sirven de lo? diosos, caballejos del 
país, que son ¡os únicos que puedan andar por aque
llo vericuetos. Por i a mañana se establecen las ter- 
tuli- -. en los ’jardines, formando diversos corroí las 
dama.-de la aristocracia, los empleados de palacio, 
lo-de! Gobierno y las fami'ias que pasan el verano 
cu e: R a l Sitio. Las señoras todas llevan elegantes 

• cesta.? con labores; se pa<ea primevo, se lee á Ja som
bré de los á' Imles de la fuente de !a Reina, y, por ú l
timo, cerca dei mediodía se instalan las tertulias, 
bajando diariamente las reales personas al primer 
corro, que es el do la crema. Por la tarde el sitio de 
pa-co son las orillas del rio, que ofrecen preciosos 

i panorama-.; á última l.o 'a los carruajes de los corte
sano ? se reúnen en la carretera de tícgovia para 
e cuitar á Jos i-yy-'S, y, por último, par ean en la pla
za de Palacio. La noch:. so p ma en el teatro ó en las 
tortadas, y la vid ordinaria se ameniza con expedi
ciones de caz--, ó pesca, coa partidas de I.om-Tennis 

| cu ios jardines, y -:o x g itasá  ia Cueva del Monje 6 á 
1 la Boca del Asno.
j T.d e c. lugar y la vida habitual deL Real Sitio, 
i donde actualmente se encuentra la Córte española.
1 Al santo (lsS M. ¡a reina, que e? el 24 ;le este mes, 

precederán grandes fiestas, entra ellas dos bailes en 
i Palacio.

3>.¡¡ííros y acadeinini?.
Ya lnn  termina.h; por completo todas las tareas 

de los círcu’os científicos y literarios, de suerte que 
solo resta al Bachiller de Salamanca q ;e h cer un 
resumen del movimiento de! ¡.ño y dej r ta plaza á 
Gherubini, para que entretenga más agr?dablemen
te » lo ; lee;ore: Je su periódico con revistas musi
cales.

.Verdaderamente que es obra de empaño ha e: un 
batanee del trabajo anua de nuestros centros y Aca
demias h icic-ndo notar I¡¿;¡ tciiu uci s qu.- han pre
valecido y los fruto; que los debates y trabajos lian

I ,  % ® E M M .

Cuentan las crónicas, y io recordó Velista en ais 
tiempos de escritor, que un dia «leí mes de Agosto 
se asfixiaba de calor en Madrid e1 buen rey don F e
lipa V. Cuando m is desesperado estaba S. M , re
cordando íes hombrías alamedas de Versallcs, ¡-e le 
presentaron dos frailes de la Comuni la i del Parral, 
establecida en ua hermoso valle, rodendo de monta- 
ñas, Mila provincia de Segovui, y le propusieron 
que fuera á vis tarlos, y .- i el. sitio en que vivían le 
agradaba, le cederían bu-mam ¿ate casa y huerta. Al 
di sigui...te salia de Madrid la règia comitiva con 
los dr-s'frailes; Felipe V cazó, s : mojó y tuvo fresco 
un el mes de Agosto, y desde entonce? quedó acor
dada la construcción del Palacio, de la Colegiata y de 
'os jardines d;l Rea! Sivo do Sm Ildefonso.

¡v Palacio es del gn-to Italisño, y comienza é 
revelarse en u.-i Jet.; h..s ,J¿> leí mal gusto -que 
puco después llfgó á ominar por comp'eto. U .u de

V E R S I C U L T Q R A .

E: primero que pronunció la palabra fue Clarín, 
el a nu ü !o crítico qu adcai is d j atreverse con los 
m x.-stro-, i em ar.n i : ru.iauieave coa ios discípulos 
ib: nados »sí. no porque imiten lo bueno de los maes- 
Iros. sino porque ex :g •ran io ; defectos. A ¡os gran
de.-. del !..rt»i les acusan los grandes de la eríiica; más 
para lo? pequeños, basta coa la crítica menuda.

De ••graciadamente, cu estos reducidos círculos en 
que no? rnovemo a ai hay eríiío.u de punta, ni ar
ríe ra de alto vuél >. Do? que rinden culto á la poesía, 
en vez le maestro? que ios encanten, tropiezan cin  
di cípulo g cuya presencio ¡os, por io regula , no 
corren parejas con el mérito relativo que deberían 
«ene*. Podrá ser que si cersismo se combata por si, 
según afirma cío i de un «preciable diario. Entre las 
personas verdaderamente ilustradas, conocedoras ó 
¡.m«nlo déla buena literata a, no diremos que nó, 
mas p ira ci resto do ia sociedad, que tiene deplora
ble mayoría sobra »quedas, ei oropel p isa por oro; 
la hinchazón por robustez; ia imitación, el plagio, 
por original dad; lo común, per nuevo; 1.a irreflexión 
por facilidad; y b. falta do gramática por delicada 
cor roce ion artística.

Así va alentada : or el vulgo, invadiendo la aersi- 
cid ura el térro . que ia juventu 1 ha de cultivar. 
Todo •*■! mu i 'o publica en .?o anuarios ó en folletines 
sus poesías: todo literato en gestación lia escrito su 
drama. Pero ¿ laníos e -tudi.an? ¿cuántos se salen de 
Di imitación eotidia ia de un maestro amanerando, 
para estudiar aquello ? que no se prestan tan fácil
mente á ia copia ó á ia carica!lira?MISCELANEA.

iríÍÉaiis;siíí>s. L*i semana próxima
las DMfigadünftS *:ie lliciemia harán saber 
ú ios ayant .miento» q m lo? pueblos que 
d ben hacer sus ivqiartimieritos al tipo de 
21 ¡j >r í 00 de la r i ¡pieza reconocida por 
los mis 'nns en el año anterior, sean objeto 
d ■ inmeJi ti eo njvfoliaeion pa-’a depurar su 
v id i i -ra c ¡pac! ¡.id tributaria, á fin de que 
e! resuüa io que de Leín opsracion se obten
ga constituya la base dt li. l'-quidacion del 
irapuesio territorial en el segundo semestre 
d--¡ corriente año económico en cuyo semes
tre h'dWin de tributir el 16 por 100.

38o-vm»iaíif© ¿So ¿5 Gshteio’i. Des Je ol 
10 i! 16 d ’ J iD.o se han inscrito en los juz^
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gados de la capital 74 defunciones y 47 naci
mientos, resultando una diferencia de 27 en 
defecto.

J im ia  de  In s tru c c ió n  p ú b lic a . Ma
ñana debe celebrar sesión esta junta provin
cial.

P a p e l de  oficio. Por circular de la Di
rección general de Rentas Estancadas se ha 
aclarado e! alcance que debe darse al artículo 
495 de la ley de Timbre del Estado, que á la 
entrega de pape! de oficio gratis á Tribuna
les, Juzgados y funcionarios judiciales, se 
refiere.

A su n to s  m ilita re s . Se ha concedido 
retiro definitivo pare esta capital al coman 
dante graduado, capitán de Carabineros don 
Juan Santos y Btrranco.

C onsum o«. La recaudación obtenida 
por este concepto el dia 17 asciende: Para el 
Tesoro, 1.440*68. Para el Municipio, 
1.056 8(5. Total, 2 497*54.

A u x ilia re s . Han sido nombrados: Au
xiliares temporeros para el Impuesto equiva
lente al de la Sal don José Maria González y 
don José Lupion Linares y para el servicio 
de Cédulas personales en la Delegación de 
Hacienda de la provincia don Alfonso Egea 
Martin.

¿L lam am ientos. El juzgado de Alha
j a  cita, por segunda vez, á Miguel Triviño 
Perez (:<) Catite.

S u ceso s  d e  la  c a p ita l .  Anteayer en 
e! Ventorrillo Hondo, carretera de Pinos, ri
ñeron dos hombres, resultando uno herido 
en una mano y en la boca. El agresor, huyó 
sin que hasta ahora se sepa su paradero.

ILa g u a rd ia  c iv il. La de Cúllar Baza 
ha capturado d un soldado de lanceros de 
Villaviciosa, por virtud de reclamaciones del 
gobierno militar de esta plaza; la de Pitres 
ha denunciado á cinco reses que pastaban en 
terreno de propiedad particular, y la de Pi
nos Puente participa que se ha extraviado un 
mulo en el cortijo del Chopo.

V is tas . Las señaladas para hoy por la 
Audiencia del territorio son las siguientes:

S ala de vacaciones.—Civil.— Alhama. — 
Don Pedro Negro Suarez con D. Francisco 
Trrscastro y otros, testamentaria.

Criminal.— Sección 1.a—Huercal Overa.— 
Fernando Sánchez, lesiones.—Málaga.—Ber
nardo Bernal García y consortes, lesiones.— 
Linares.—Miguel Merelo, lesiones.—Andú- 
jar.—Francisco Queio, hurto.—Granada.— 
Francisco González, lesiones.—Marbella.— 
Francisco Berrocal, hurto.—Montefrío.—Ma
nuel Aguilera, lesiones.—Mora —José Estra
da, hurto.

Im p u e s to  «le co n su m o s. La Sección 
de Propiedades é Impuestos de la Delegación 
de esta provincia dirige á los ayuntamientos 
la siguiente circular:

«Debiendo dar principio las recaudaciones 
del primer trimestre de consumos del actual 
ejercicio el dia 1.“ del próximo mes de Agos
to y siendo aun muchos los ayuntamientos 
que no solamente han remitido á exámen de 
la Administración de Propiedades é Impues
tos los expedieutes de subastas de los dere
chos, ni los repartimientos, aquellos que los 
tienen autorizados sino que, ni han puesto, 
en conocimiento de aquella oficina, á pesar 
de las diversas excitaciones que se les han 
dirigido, los medios acordados para cubrir 
sus encabezamientos como dispone el ar
tículo 212, á pesar de haber trascurrido con 
exceso los plazos que para ello señalan el 
expresado artículo y el 244 y siguientes de la 
Instrucción de 31 de Diciembre último; se 
ha acordado prevenirles por última vez cum- 
blan inmediatamiente los expresados extre
mos en la firme inteligencia de que, respon
sable del importe de los plazos vencidos y no 
satisfechos en el tiempo de Instrucción, los 
Ayuntamientos no vacilarán en proponer al 
seiior Delegado se haga efectiva dicha res
ponsabilidad por la via de apremio, contra 
los bienes particulares de los Alcaldes, Se - 
cretarios é individuos que droceda, si en un 
brevísimo plazo no dieren cumplimiento á 
los servicios porque se encuendan en descu
bierto.®

E n  S a n ta fé . El dia 15 del corriente, 
vcnfleóse en la sala de sesiones del Ayunta

miento de Santafé, la elección do Habilitado 
de los profesores de Instrucción primaria de 
aquel partido judicial. El resultado de la 
elección es el siguiente:

Votaron á D. José Palacios Antelo: don 
Eloy Muela, don José Pagés \ dioslada, doña 
Francisca López Jiménez y dof.u Concepción 
Bazan, de Santafé; don Antonio María Villa- 
rreal y doña Magdalena tío Mesa y Bonilla, 
de Atarfe; doña Ana María Ruiz, de Escú- 
zar; don Francisco Ocaña y doña Rita Soler, 
de Belicena; doña Nieves Alabarces, de Pur- 
chil; don José María Miranda, de la Malá; 
don José Carrasco y doña María González 
Sánchez, de Cullar Vega; don Francisco de 
Paula de la Rosa, de Arribrós; don José Pon- 
ce, don Antonio López Jiménez y doña Ana 
María López, de Alhendin; don José Ramos, 
doña Joaquina Cabrera y doña Cármen Guz- 
man, de Chauchina; y doña Pilar Diaz Hi
dalgo, de Olura.

Los señores que votaron á don Paulino j 
Ventura Sabatel, son: doña Ana María Ruiz 
y don Antonio Alcalde Aragonés, de Escú- 
zar; don José María Navas y doña Adelaida 
Llórente, de Pinos Puente; don Márcos Caro 
Benitez y doña Cármen Escudero, de Cijue- 
la; don Manuel Ruiz y doña Nieves Alabar- 
ces, de Purchil; don Angel Linares, de Fuen
te Vaqueros; don Tomás Romero y doña Ma
ría del Cáinen García; don Ignacio Trigoyes, 
de La Paz; don José María Miranda, de la 
Malá y don Ricardo Rodríguez Jiménez, de 
Asquerosa.

Votaron á don José López Guevara, los 
señores siguientes: don Antonio García Mar
tin, de Bonilla; don Juan Pinar Perez y doña 
Encarnación Jiménez, de Láchar.

Resulta que don José Palacios Antelo, ha 
obtenido 21 votos; don Paulino Ventura Sa- 
batel 44, y don José López Guevara 3, sien - 
do elegido habilitado el primero de estos, se
ñor Palacios.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l. Reunidos 
ayer, bajo la presidencia del señor Hacar, los 
señores Rada, Manzano, González Chia, Eche
varría, Barragan, López de Sagredo, Salazar, 
Pareja, Alcaráz Ruiz de Almodovar, Saez de 
Santiago y Bermudez de Castro, (comisión 
permanente y diputados que en Granada re
siden), se acordó:

Que inmediatamente se desaloje el local 
que ocupa la Escuela Normal de Maestros, 
cesando en este dia por lo tanto, el contrato 
hecho por la Diputación con los dueños de la 
finca y que la Comisión de Fomento se en
cargue de adquirir su local para instalar 
aquel centro de enseñanza.—Adjudicar la su
basta del servicio de bagajes á don Antonio 
Rodríguez Márquez, que debe consignar el 
depósito definitivo á disposición de la Dipu
tación según se establece en la cláusula ter
cera del pliego de condiciones.—Que pase á 
contaduría el expediente del servicio de ba
gajes respectivo al año de 4879 para que 
aquella informe acerca de laclase de valores 
en que se constituyó el depósito cuya devo
lución se solicita.—Autorizar al director del 
Hospicio provincial para que adquiera 4.000 
arrobas de paja de rastrojo. Con destino al 
departamento de Dementes, bajo la inspec
ción del visitador del Hospital.—Que se re
construya la hornilla de la botica del hospi
tal de San Juan de Dios, también bajo la ins
pección del visitador respectivo.—Que con 
la intervención del arquitecto se efectúen 
obras en la casa cuna.

Se aprobaron varios ingresos en el Hospi
tal provincial.

Ilobo  fu s íra d o . Anoche á las once y 
media en la cuesta que desde el Cuarto Real 
sube al teatro de Isabel la Católica, fué aco
metido un amigo nuest o por cuatro hom
bres, de los que á duras penas pudo librarse. 
Apercibidos los serenos de las calles próxi
mas acudieron al sitio referido; pero los 
hombres habían emprendido precipitada fu
ga y no fueron hallados. La seguridad perso
nal está cada día mejor garantida.

A b asto s  P >r órden de los señores al
caldes de abastos y concejal de semana se han 
vendido 200 hogazas á real una por falta de 
peso debido y se han corregido debidamente 
las faltas de peso de artículos vendidos fal
tos de peso.

C o n tr ib u c ió n  i i i i lu s tr ia l . En la im
posibilidad material do hacer un detenido 
estudio de las modificaciones introducidas 
en el reglamento y tarifas provisionales de 
dicho impuesto, por el decreto que se publi
ca en la Gacela del 46,7, aplicable desde 4.° 
del actual, consignaremos algunas observa
ciones, base de más detenido análisis, de tan 
importante asunto.

Según parece, el criterio que ha prevaleci
do ha sido el de hacer una rebaja general 
que fluctúa entre el 40 y 42 por 400, además 
de hacer traslados de clases.

Para la clasificación servirá de base el te
ner en el establecimiento alguno ó algunos 
de los artículos, ó reunir en él todos ó algu
nos de los conceptos de un epígrafe de las 
tarifas; entendiéndose que cuando los ar
tículos pertenezcan á la misma clase, tarifa 
4.a, la industria deberá matricularse en el 
número que corresponda al artículo que más 
determine la clase del establecimiento.

Se define con más claridad el concepto de 
vendedor al por mayor ó menor.

En cuanto al número de síndicos, se ha 
resuelto que cuando un gremio no pase de 
40 individuos podrá nombrar un síndico; 
cuando exceda de 40 nombrará dos hasta 
400, y de este número en adelante, tres, sea 
el que quiera el número de los agremiados. 
La elección solo podrá recaer en industriales 
á quienes en el reparto del año anterior haya 
correspondido satisfacer una cuota igual, 
cuando menos, á la señalada en las tarifas y 
clases respectivas, hallándose además cor
rientes en el pago de la contribución al ser 
convocado el gremio; y aquellos que desem
peñasen el cargo durante un año, no podrán 
ser reelegidos hasta que trascurra otro.

Los clasificadores serán seis, cuando el 
gremio tenga de 40 á 50 individuos; ocho, 
cuando tenga de 50 á 400; diez, cuando 
cuente de 400 á 500, y de este número en 
adelante, 42.

La cuota gremial no deberá exceder del 
cuádruplo ni bajar de la cuarta parte de la 
correspondiente cuota de tarifa; pero podrá 
extenderse al quíntuplo, séxtuplo, séptupto 
ó al óctuplo y respectivamente á la quinta, 
sexta, sétima ú octava parte si la mitad mas 
uno de los agremiados lo hubiesen solicitado 
con un mes de anterioridad á la convocato
ria del gremio.

Las reclamaciones de agravios se harán 
ante el gremio constituido en jurado, de cu
yos acuerdos podrá apelarse ante la Adminis
tración.

Los expedientes de defraudación se ins
truirán en virtud de diligencias practicadas 
por los agentes de Hacienda, de parte dado 
por las autoridades ó sus agentes, por de
claración de los síndicos ó de los individuos 
de los gremios ó por denuncias en forma, 
hechas por personas extrañas á la Adminis
tración y á las industrias.

Ningún interesado podrá negar la entraña 
en el establecimiento, local ó casa en que 
ejerza la industria á los agentes de la Ha
cienda, siempre que la visita se haga de dia. 
En caso de resistencia, la autoridad conce
derá el permiso para que la visita se realice. 
Será circunstancia agravante para la imposi
ción de responsabilidad, la de que en cual
quiera forma y sin causa justificada se haga 
oposición á la visita, y la de que el indus
trial sea reincidente en la defraudación.

Tales son las principales modificaciones 
introducidas en el reglamento provisional 
para la imposición, administración y co
branza de la contribución industrial que ha 
regido hasta fin de Junio último.

T e le g ra f is ta s . Por Real órden inserta 
en la Gaceta del 46 se convoca á oposiciones 
para proveer las vacantes actuales en la clase 
de oficiales segundos del cuerpo de telégra
fos y de las de esta y de aspirantes que ocur
ran hasta la terminación de los ejercicios. 
Se admitirán solicitudes en todo agosto; el 
4.® de seiiembre empezará el reconocimiento 
facultativode los candidatos extrañosal cuer
po, y el lo las oposiciones por este programa: 
gramática, escritura y francés, aritméticay ál
gebra, geometría, física y química, inglés ó ale
mán. Los reprobados en cualquier ejercicio no 
podrán S 'guir examinándose. Estas asigna

turas podrán aprobarse en una ó mas convo 
catorias; pero perdiendo todo derecho á las 
que hubieran ganado anteriormente los que 
fuesen reprobados de una misma en dos con
vocatorias consecutivas, ó hubiesen dejado de 
concurrir á alguna de las oposiciones cele
bradas.

D eclaració n . Se ha declarado por el 
ministerio de Hacienda, que las reales órde
nes de 29 de mayo último y 6 del corriente, 
no tienen efecto retroactivo en el sentido de 
anular la designación hecha por las delega
ciones respecto de los pueblos que definiti
vamente deben tributar al 46 por 400 sobre 
su riqueza territorial, como comprendidos 
en el art. 4.° de la ley de 31 de diciembre 
y que en esa forma han contribuido en se 
mestre pasado; sin perjuicio del dereeho de 
la Administración á depurar la verdadera ri
queza imponible, cuando no le satisfaga lo 
que ahora ofrecen esos pueblos.

E logio . Ocupándose de la de Granada 
dice el periódico órgano oficial de las ligas 
de contribuyentes lo que á continuación re
producimos: «No podemos ménos de enviar 
nuestros plácemes á dicha Liga hermana, 
por el acierto y extremado celo con que, in
terpretando el espíritu patriótico que ha dado 
calor y vida á nuestra institución, acude á 
todo en sus gestiones, y no desatiende nada 
de lo que pueda aliviar la suerte del contri
buyente y alentar las fuerzas vivas del país.»

R ep resen tan te . Ha sido nombrado re
presentante de la empresa de ferro-carril de 
Cuevas á Baza en todos los pueblos del par
tido de Purchena, señor Fernandez Estrada» 
que tanto trabaja en pró de esa mejora.

E r r a ta .  En el primer suelto de fondo 
del número de ayer, linea 25, dice misero, 
debiendo decir mismo. Hacemos esta aclara
ción por que la errata varia completamente 
el sentido de la frase.

N ovillos. La tarde del mártes 25 (dia 
del Apóstol Santiago) se verificará la segun
da corrida de novillos de muerte en la plaza 
de teros de esta ciudad. Se lidiarán seis no
villos, desecho de cerrado y de tienta de las 
ganaderías de Benjumea y Adalid, de Sevilla, 
por las cuadrillas de los aplaudidos espadas 
Manuel Lavi (de Cádiz) y Antonio Ortega» 
Marinero, (de Cádiz.)

Cuadrilla del Lavi.—Picadores: José Vi- 
llanueva (el Ruso) de Córdoba, Alfonso La- 
zuen (el Mellao) de Granada.—-Banderilleres: 
José Vejerano de Córdoba, Manuel Martínez 
(Manene) de idem, Rafael Rodríguez (Mogi- 
no) de idem.

Cuadrilla del Marinero.—Picadores: José 
Hernández (Parrado) de Sevilla, Juan Muñoz 
(El Montañez) de Granada. Banderilleros: 
Manuel Romero, (Cartonero) de Sevilla; José 
Galea, de la Isla de San Fernando; Leonardo 
Amiasma (Lillo) de Cádiz.

Puntillero, Juan Soler de Granada.—Con
tratista de caballos, Manuel Caballos, de Se
villa.

P recios. Sombra.—Palcos sin entrada, 80 
rs.—Barreras, con entrada, 44 rs.— Contra
barreras con id. 8.—Sobrepuerta principal 
delantera con id. 46.—Id. 4.*|2.a 3.“ y 4.* fila 
eon id. 8 rs.—Delanteras de sobrepuerta de 
tendido con id. 42 rs.—Id. de grada con idem 
48.—Id. de andanada con id. 42.—Entrada 
general de Sombra 6 rs.—Medias entradas 
para niños desde 3 á 9 años, y soldado* sin 
graduación 4 rs.—Entrada general de Sol 4 
rs.—Medias entradas para niños desde 3 á 9 
años y soldados sin graduación 3 rs.—Así 
las entradas como las medias, tendrán el au
mento de 6 céntimos de peseta, por razón del 
arbitrio municipal.

El ganado estará de manifiesto para que el 
público pueda juzgar de sus buenas cualida
des, en el cerrado de la empresa, situado en 
el Zaurí, desde el 22 del corriente mes; y la 
mañana de la función en los corrales de la 
plaza, pudiendo el público asistir al enchi
querado gratuitamente, ocupando al efecto 
los pasadizos de los pisos primero y segundo, 
desde las 6 y media á las 7 y media de la 
misma.—Las puertas de la plaza se abrirán 
á las 2 y la corrida empezará á las cinco en 
punto.

No lo  sab lam o *. Leemos en un perió^ 
dico de Madrid;
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«En Granada encuentra grandes dificultades 
el repartimiento del impuesto de la sal, ha
biendo sido declarados cesantes todos los em
pleados que se ocupaban d® esos trabajos.

El Delegado de Hacienda de la provincia 
ha sido llamado á Madrid por el señor minis
tro.»

V E L A D A  M U S IC A L .,

Muchas veces me he preguntado al salir de 
alguna fiesta musical como la de anoche, en
tre sorprendido y triste:—¿Porqué la música 
no adquiere gran desarrollo en Granada, 
cuando con tantos y tan grandes elementos 
se cuenta? Aquí tenemos compositores y eje
cutantes notabilísimos y dilettanli ilustrados 
como los de las capitales más amantes de la 
música; es verdad que estos no son muchos, 
pero con el tiempo aumentaría el número de 
ellos, porque la afición y la cultura musica
les tomarían vuelo é impotencia; ¿porqué, 
pues, la música vegeta estacionaria en la be
lla ciudad de las fiores; en la ciudad de la 
morisca Alhambra; en el poético vergel, en 
cuyas flores brota la inspiración que liban 
con entusiasmo cuantos á las bellas artes se 
dedican?—Porque la inpiferencia es uno de 
los atributos del carácter de los hijos de 
nuestra hermosa tierra; porque.... Mas basta 
de censuras, cuando solo elogios hemos oido. 
Dejemos las quejas para otros dias. Aplauda
mos la obra del génio.

Un distinguido auditorio congregóse ano
che en el teatro de Isabel la Católica. Entre 
muchos y distinguidos maestros y aficiona
dos á la música veíanse algunas lindas seño
ritas cuyos talentos artísticos son tan sobre
salientes como sus encantos y bellezas.—Se 
trataba de que el insigne artista Albeniz co
nociera dos obras de genero clásico, origina
les de su paisano el sábio maestro de capilla 
de la metropolitana Sr. D. Celestino Vila. 
Una de ellas, el cuarteto en do menor, se ha 
ejecutado en varios conciertos con general 
aplauso y la novedad que la obra tuvo ano
che fué, que la parte de piano estuvo á car
go de aquel notabilísimo pian:sta.—El cuar
teto en do menor alcanzó un ruidoso éxito, 
al que contribuyó muy poderosamente la 
delicadeza estremada, la inspiración y el amo
re con que Albeniz y los estudiosos profeso
res D. Ricardo Romero y los Sres. Berbel y 
Carrasco interpretaron la bellísima obra del 
maestro Albeniz, al terminarse al adagio, di
jo con frenético entusiasmo y abrazando ca
riñosamente al modesto y laborioso sacerdo
te:—¡Es V. un sábio! Desgraciadamente para 
la pátria, hay pocos compositores en España 
que hagan obras como esta que no se hubie
ran desdeñado en firmar los clásicos del arte!

Terminada la audición del Cuarteto,—re
pitiéndose varias veces todos los tiempos 
porque Albeniz decía qu« «lo bueno nó can
sa nunca,»—comenzó la de la última obra 
del Sr. Vila; la del Quinteto en la mayor.— 
La patriarcal sencillez que en el Cuarteto 
sirvió de norma al músico, háse trocado en 
el Quinteto por constante combinación, si 
bien esta obra es tan inspirada como aque
lla. Procuraremos reunir en unas cuantas 
líneas la impresión que el Quinteto nos pro
dujo.

La faltura de toda la obra es irreprocha
ble. Los motivos se desarrollan del modo 
más natural; de la manera más artística; con 
elegancia y sin afectación.—En el primer 
tiempo hay dos motivos melódicos principa
les, de estilo beethoviano. Presentados pri • 
mero con sencillez, se enlazan más tarde 
con miembros melódicos y armónicos nue 
vos unos, tomados otros de las partes que en 
contrapuesto florido de todo el tiempo se van 
enlazando para formar la trabazón de la pie 
za, cuyo conjunto es admirabie.—El adagio 
en re, hecho también á la maccera de Beet 
hoven, es grandioso y severo. Su melodía 
interesa al alma; parece que se escucha el 
canto de la virgen; el apasionado lamento 
del amante; la religiosa cadencia de la sal 
modia, formando un todo que conmueve 
dulcemente unas veces; aterra otras.—-En el
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seherzzo y el allegro final el músico ha cam - 
biado de modela; ha escogido á Scbupert y 
en mi sentir ha hecho bien; después de la 
fantástica creación del adagio, solo la melan
cólica musa de aquel infortunado artista po
dría seguir conmoviendo el alma. La faltura 
melódica y rítmica de los dos tiempos es aca
bada y correcta y complementan felizmente 
el discurso musical desarrollado en la obra. 
—Las cinco partes para que esta ha sido es
crita son interesantísimas. Todas ellas tienen 
vida propia no obstante se enlazan tan mara
villosamente que el conjunto rolo puede com
pararse á esos cuadros de gran composición, 
cuyas figuras, arrancadas del lienzo serian 
siempre joyas artísticas apesar de que todas 
pertenecen por la intención y la actitud á la 
acción que el artista ha representado en el 
cuadro;—tan bellos son los giros melódicos 
intermeJíos que complementan la melodía 
del Quinteto.

De la ejecución de la obra encargáronse 
el jóven y distinguido pianista nuestre pai
sano Cándido Peña, los profesores antes men
cionados y el estudioso violinista señor Agu
do. Todos ellos hicieron verdaderos prodi
gios, porque la obra es dificultosísima y se 
veia por vez primera.

El éxito alcanzado por el maestro Vila 
anoche fué de esos que emocionan á los que 
por el acto sentimos entusiasmo.—Yo uno al 
de los artistas y aficionados mi modesto 
aplauso y termino estos desaliñados renglo
nes, diciendo al maestro que sus obras hon
ran á la pátria.—V. i

CHARADA.

Primera clase. Cuota anual, 75 pesetas. Carrete
la», landós, bree», góndolas brees,, victorias y  berli
nas arrastradas por dos caballerías. Las raiamas cla
ses de carruajes arrastrados por una caballería_ su 
euota anual es de 50 pesetas.—Segunda clase. Cuota 
anua!, 05 pesetas. Góndolas y to los los demás car
ruajes no comprendidos en la clasificación anterior, 
que sean arrastrados por dos caballerías. Estas mis
mas, que lo sean por una caballería, pagarán la cuo
ta de 45 pesetas.—Tercera clase. Cuota anual, 25 pe
seta®. Galeras y tartanas de dos caballerías. Las 
mismas, arrastradas por una sola caballería, paga
rán la cuota anual de 12 pesetas 50 céntimo.?. Ad
viniendo que cuando se tenga mas de un carruaje 
para usarlo alternativamente con un solo tronco ó 
caballería, se pagará por el que tenga más categoría. 
—Esta Alcaidía debe llamar la atención al propio 
tiempo, que todo dueño ó poseedor de carruajes do 
los sujetos á este impuesto que deje de presentar su 
declaración en el término señalado y sea descubierto 
por denuncia particular ó gestión oficial, incurrirá 
en la pena del cuadruplo de la cuota señalada, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.—Granada 18 de 
Julio de 1882.—M de Z.

O bservaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 706‘80.—Dirección 
del viento, SO. Estado del cielo. Dfi&pej Tempera
tura máxima del aire, á la sombra, 33 3.—Idem 
al sol 44‘3.—Pluviómetro. OO'OO.—Termómetro tipo, 
nueve de la mañana, 25‘2; á las tres de la tarde, 
3?*6.

Cambios de !a plaza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, 1|2 d.; Barcelona, 1¡4 b.; Cádiz, Cartagena, 
Córdoba, Madrid, Málaga. Motril, Murcia, Santander, 
lj2 d.; Sevilla, Valencia, Zaragoza, par.—Tipo par, 
descuentos de esta sucursal, 4 1[2 por 100 anual; 
idem para préstamo en idem 4 y 1¡2 por 100 anual. 
—M. A.

M atadero  público. Precios de la baja del dia 
18. Carnero, 1*12, Vaca, 1 ‘60; Ternera, 1‘60. Vendido 
en las tabias con 12 céntimos de aumento en kiló- 
gramo.

C U L T O S .

Prima nota musical; 
dos tiempo del verbo ir, 
y mi todo de la tierra 
hirviente suele salir.

Solución á la anterior.—CADAVER.

C A R T E R A  O R I C I A L .

Doletlo Oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir
cular, sobre restablecimiento de Salud del señor Go
bernador y de encargarse de nuevo del mando de la 
provincia. Se hace saber, que desde e! dia 17 al 24 
del actual, se procederá á la demarcación del regis
tro minero denominado «Venganza Justa» número 
16.658 del término de Güejar Sierra.

No habiendo tenido efecto la subasta tercera de los 
pastos de los montes de Ferreira, Pitres, Trevelez, 
Puebla Don Fadrique, Dólar y Aldeire, se ha acor
dado se celebre un cuarto remate el dia 22 del cor
riente, ante I03 respectivos Alcaldes.

Diputación provincial.—La Comisión provincial 
ha acordado aprobar el presupuesto y repartimiento 
de atenciones carcelarias del partido de Loja.

Juzgados.—El de primera instancia del partido 
do Loja, cita, llama y emplaza á Pedro de la Torre 
Medina, vecino de Zújar; el de Guadix á María Ama
dor Perez, de Diezma; el del distrito del Campillo, 
de esta capital, saca á subasta ciertas fincas de An
tonio. Linares Molina; el municipal de Pulianas, 
anuncia la vacante de aquella Secretaría.

Delegación de Hacienda.—La Admidistracion de 
Propiedades é Impuestos, dá relación nominal de loa 
compradores de fincas del Estado.

Varias dependencias.—El Intendente militar del 
distrito de Granada, hace saber la contrata á precios 
fijos del suministro de utensilios para tropa y caba
llos del ejército y Guardia civil estantes y transeún
tes por la ciudad de Almería.

Anuncio de la Alcaldía. Los padres ó herede
ros de los soldados fallecí .'os en el ejército de Ultra
mar, Antonio Martin García y Bernardo Carrasco 
Velasco, se presentarán en la Secretaría municipal, 
á recoger documentes que les perteneces.—Grasada 
18 Julio 1882.—Z.

Im puesto de carruajes. Edicto.—El alcalde 
etc.: Hace saber que, figurando en el presupuesto 
de ingresos de dicha corporación, aprobado en Junta 
Municipal para el ejercicio económico de 1882 á 83, 
el impuesto sobre carruajes de uso particular que 
autoriza la ley; con objeto de proceder á la forma
ción de la imtrícu’a de dicho impuesto, los dueños ó 
propietarios de coches llamados de lujo en este tér
mino municipal, y otros que se destinan al recreo y 
comodidad de sus personas y familias ó que usen por 
razón de cargo, profesión ú oficio, presentarán den
tro del término de ocha dias, desde la publicación de 
este edicto en el Boletín Ojicial de la provincial una 
declaración duplicada que exprese, bajo su respon
sabilidad, el número de carruajes que les pertenez
can, su denominación ó clase, el tiro ó aparato que 
para su arrastre le distinga, número de caballerías 
destinadas para el uso de los mismos carruajes, casa 
habitación de los expresados dueños y el local ó si
tio donde habitualmente sitúen las cocheras, tenien
do para ello presente la clasificación de categorías 
qne á continuación se expresan:

Día 19.—bantas Justa y Rufina, vírgenes y már
tires y San Vicente de Paul, fundador.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Juan 
de Dios; á las diez función, predica el P. Pedro Ma
ría Martin, á las seis, rosario, salve y letanía.

Hay misa y duodenario de San José en su iglesia, 
y en San Justo, Capuchinas, Santa Escolástica y la 
Magdalena.

En la Catedral, á las cinco, la novena de Nuestra 
Señora del Cármen, y predica D. Antonio Sánchez 
Arce.

En las Carmelitas calzadas, maitines solemnes.
La novena de Santa María Magdalena, se hace en 

su iglesia á la oración.
En las iglesias de costumbre se reza el rosario.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora de la Salud, iglesia de San Ceci 

lio.
El dia 20 el Jubileo de 40 horas en la iglesia de 

Carmelitas calzadas.
SAN VICENTE DE PAUL.

Este gran Santo, perfecto modelo de eclesiásticos 
y padre de los pobres, nació en Poy (Francia), el dia 
24 de de Abril, año 1576. El buen natural que desde 
luego manisfestó Vicente movió á su padre á elegirle 
entre sus hermanos para la carrera de las letras, que 
siguió con notable aprovechamiento. Dio principio 
con el estudio de la lengua latina, en el convento de 
franciscanos de Acqs; la retórica y filosofía estudió 
en el colegio de la misma ciudad, y la sagrada teo
logía en Tolosa y también en Zaragoza, capital del 
reino de Aragón, ordenándose de sacerdote el año 
de 1600. En estrechísimos límites de esta biografía 
no es posible dar idea ni aun aproximada de las 
heroicas virtudes y eminentes servicios que presta
ra á la Iglesia y al mundo todo este gran Santo, prin
cipalmente con la fundación de la congregación de 
los sacerdotes de la Misión y de las Hijas de la Cari
dad. Su íntimo amigo San Francisco de Sales afir
maba no haber conocido jamás sacerdote más digno 
que Vicente de Paul, encomendándole por lo mismo 
la dirección de sus hijas de la Visitación, luego que 
se fundaron eo París. El dia 27 de Setiembre de 1660 
rindió Vicente su espíritu al Señor, que para tanta 
gloria suya, salud de las almas y remedio de innu
merables necesitados le había criado. Benedicto XIII 
le beatificó el dia 21 de Agosto de 172.9, y Clemente 
XII le canonizó el dia 16 de Junio de 1737.

CORREO M  HOY.
Cartas á «El Defensor.»
S r .  Director de E l Defensor de Granada.

Madrid 17 de Julio de 1882.
La vida política está fuera de la capital r 

España; reside ahora en la Granja y  pueble 
del litoral y frontera del Norte. Esta tarde 

j las siete y media regresará el presidente d' 
• Consejo de ministros, y  parece que, si no e 

ta noche, mañana reunirá á sus compañi 
. ros de gabinete para darles cuenta de las hí

gociaciones diplomáticas que ha entablado
marruecos con España pora el cambio de 
Santa Cruz de mar pequeña por otro territo
rio al norte junto á Outa, pretensión á que 
ha accedido, según se dice, en principio el 
gobierno que preside el Sr. Sagasta, sin más 
condición que aguardar a! resultado de la 
campaña que en estos momentos tiene el 
emperador empeñada al Sur de su imperio.

Indudablemente que esta cuestión es im
portantísima y crea usted que dará qne ha
blar; en ella está interesado el honor nacio
nal y la prosperidad de una importante pro
vincia como las Canarias, que pide« y pedi
rán que lleguemos al fin á poseer á Santa 
Cruz de mar pequeña. II iy personas que no 
creen en que el C ibierno acceda ¿ las preten
ciones de Marruecos. Al fin sabremos la ver
dad, peque es asunto que en una ú otra for
ma tiene que ir á las Cortes.

Un compañero me escribe de La Granja 
dándome noticias do lo animado que aque
llo se encuentra y de las reuniones y saraos 
que dan diversas familias distinguidas de las 
muchas que allí se encuentran, que no pare
ce sino que los salones están en Madrid á 
ja zg r por las caras tan conocidas entre día* 
la mayor parte de los representantes del ex
tranjero, á que ahora se anadee! de Marrue
cas que ayer pas-’ó con el Rey y que hoy en- 
t egará á la Reina los valiosos regalos que le 
envía el emperador.

Los embargos en Barcelona siguen dando 
que hablar; un periódico de allí consigna que 
para proceder á un embargo á un industrial 
acuden 460 individuos con carador oficial, 
que se descomponen en esta forma: 250 
guardias civiles de á j iú, 50 de á caballo, 50 
agentes de policía con uniforme y 30 disfra
zados, sin coníar los 20 que cubren la carre 
ra, 8 inspectores de órden público, 20 muni
cipales con uniforme, 10 disfrazados y  22 
empleados en el ramo de Htcienda; como 
V. vé, aunque el número sea bastante exage
rado, por mucho que se rebaje siempre re
sulta que hay motivo para que haya verdade
ra alarma, pues en el fondo de estos aconte
cimientos palpita algo que merece estudiar
se.— F.

Noticias nacionales.
D esó rd en es  en  I te rja .

El dia 10 comenzaron en Berga Jas dili 
gencias de embargo por la falta de pago de ia 
contribución industrial.

Desde las primeras horas de la mañana se 
formaron números >s grupos mi la plaza de 
San Juan y fren te al café de la viuda de don 
Ramón Escole!, que fué el primer estableci
miento en que se trabó ejecución.

A las once aumentaron not »blemonto los 
grupes en dicha plaza y en las calles adya
centes, suspendiéndose el trabajo en las fá
bricas y permaneciendo cerradas la mayor 
parle de las tiendas y establecimientos.

Empezadas las diligencias, se presentaron 
al comisionado para el embargo dos sacos 
llenos de corchos y de tapones de gaseosas, 
que en seguida comenzó á contar, en cuyo 
momento©! alguacil que lo acompañaba, pre
textando que aún no había comido, so retiró 
del establecimiento, dejando solo ai comisio
nado.

Entonces una numerosa turba, compuesta 
de hombres, mujeres y niños, se precipitó 
atropelladamente, con gran gritería, en el 
café, acometiendo con botellas, sillas, y pie
dras al comisionado, que para salvarse del 
peligro tuvo qne gnareeerse en una casa in
mediata. Las autoridades acudieron al lugar 
del alboroto, y salieron algunas fuerzas del 
ejército del cuartel de San Francisco para 
proteger y custodiar al comisionado, empe
zando acto seguido las correspondientes dili
gencias criminales.

MEDÍAS”Y CALCETINES
se han recibido de todos tamaños, clases y colore*. 
Tónico Oriental. En el Precio Fijo, «alie de Mende» 
Nnñez esquiD* a la del Estribo.

Ctrl V tf-vnv  UN e st r a d o  d e  l u jo , y á r -
l í i i Uf l j  boles j ara patío. Daran razón, cali« 

d« Aguado, núm. 17.

ESQUELAS DE ENTIERRO
gran perfecion y economía en la Imprenta de Kl D*- 
fensor dh Granada, calle del Aguila, ndm. 5 .— 
Se reciben los «ncargos á todas horas del dia y 4« 
1* noche,
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. 2 'V 3 R ’ALES BOTG- 
r.—listo-' vino-: parecidosVINOS FUíM

ai Petifc Bordeaos dolos flaneóse , son los más á pro
pósito pora lo. estación cá:úrosa; olios «*•.táu muy 
descargados do alcohol y son tun gratos, que lenan 
los deseos del más o «¡ni '*•.< p c R r .  A más, tenen
mos vinos entro > i i c v o ' ^ t ¡ :- He los con-
sumidores U k iljremo que (Jamos 10 í»00 re. sil que 
pruebo que »ríos vinos cont-e-nen susr.iwieias» ostrones 
á la uva do que proceden —f-Iay también otros vinos 
y entre ellos uno dulce t.;¡n delicado y esquisi'o que 
ha merecido- la ca.lificaqiou de Vino de Damas y el 
Higiénico do Merlo que uo ños cansaremos de elo
giar ni recomendar, á todos aquellos que li.igan las 
digestiones con dificultad ó padezcau disenteria. 
Preguntad á los mámeos, que ellos son los que lum 
dado el nombre de higiénico, y no por que conten
gan sustancias estragas á la uva, si no por la clase 
«te uva de que se fabrica que os es; ocialísim» para 
las buenas dige tiones.—«ordenas, á 12 rs. botella. 
—Jerez 6.—Manzanilla, 6.—Málaga,(>.—Valdepeñas, 
viejo. G.—Vino de Merlo higiénico, 4.—Dama dulce 
y seco, 4.—Vmo para la fresa, 4.—Aguardiente, 5 
y 6 rs.— Puntos do venta: Carrera de Genil, 35.— 
San Matías, 1.—Plaza de Mam-ambla, casas nuevas. 
—Elvira, 1, confitería.—Albóndiga, 24, confitería.— 
Pié de la Torre, 3.

n i r / t n  9 * K ijA fíf l i t l  PRINCIPE 14
D A £ A u  l l í ’J Bj /s I. L 'J i i i i i i 'i l ,  Granada.— Es 
te acreditado esi»b!eciroiímto lia. recibido multitud 
de novedades en odos los artículos procedentes de 
París, Berlín, Vieua y Londres —No es sistema do 
esta casa anunciar ampu oaamentoni objetos ni pre
cios; bien tiene acreditado sus surtido y la borní, d 
de sus arríenlos. Bronces ir íí- ticos y de adorno, fio.-es 
fioas en bouquets,. perfumería- de todos los especia
listas extranjeros, camas de bronce .y de hierro, 
abanicos, bastones, trasparentes pintados, vajillas 
de porcelana y do loza inglesa, bisutería, noveda
des, lampistería de bronco y cristal, tarjeteros., pe
tacas, portamonedas y carteras, píeles .colectas y 
diversa vr riedad. Los muebles de regida han sufri
do una re- aja de diez por ciento sobre precios de ta
rifa, por tanto, no cabe competencia.
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DE SECÜRÓS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, cxjdcsinn del gas y de los aparatos de vapor 
establecida en París, rus de Ohatenudun, mira. 4.4. 
Autorizada on Francia por Real drden do 16 de Di
ciembre de 1823, y e España por real ótUen de 27 de 
Octubre de 187Í).

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077..000 pe se tas.

Siniestros satis fue o. os úexfo la liuuriacmn, 
importando y <%'■} ccwilsn»».

Seguro;; especi a'es yam las • bsecluvs cu pié. 
Inspección general en Gspa!1:*, 'U.adnii, 

plaza.de hx I.ñ¿.-’Pt;n<lenc--a, nú'.«ero V>, pruuúpal. 
D. DIEGO M ó id l  .DEL CASTILLO-, GR,,NADA 

San Matías, 5,
Director particular para ust;i pr/vjucia, Jaén 

y Almería.

m  ¡M IP H iT ^  l o s  1>ü BNOS d e l  e s t a -
M j a lllliu lljlí« . blec.miento de préstamos' sita 
en la calle del Puente de Castañeda, número 3, lia 
resuelto do común, acuerdo poner en liquidación 
á cuyo fio y desde esta focha, ce?-a en sus operacio
nes, limitándolas dorante <?! período de seis meses 
ó. contar desde la misma al déserripéño de cus. utos 
efectos existen cu el mismo y con dicho objeto des
de luego se hace público esté acuerdo y se requiere á 
cuantos tengan empeño en dicho establecimiento, 
para que dentro de los seis meses do su fecha ó últi
mo reemplazo, teg-un sus reguardo---, como parezcon 
á retirarlos, bajo ta base de que no se admiten reem
plazos ni se harán nuevos llamamientos considerán
dose como abandonadas y dispuestas para la venta 
las prendas y dornas efectos que no se saquen dentro 
de período expuesto.

Granada 26 de Junio de 1882.—Viuda é Hijos de 
A de Lara.

DELA O A LR E R A —SU CU R - 
sal de la fábrica de Valencia de 

Salvador Romen.—Venta al por mayor y  menor.— 
Completísimo surtido ofrecemos á esto inteligente 
público que tanto favor nos dispensa, en abanicos, 
sombrillas y bastones, á precios sin rival.—Macar, 
hueso, ébano, sándalo é iufiaidad de maderas con 
artísticos países y elegantes porta-abanicos.—Peri
cones desde 3 r-\ con cadena hasta las clases más es
peciales.—Abanicos á real y medio con borla, y fi
nalmente, 50.000 abanicos á 1 real. —Carrera de 
Genil, lo  —-Se liquidan 10.000 pañuelos puro seda, 
desde 9 i .2 reales uno. «

' i í
w»:.-- -•rw-tr.r.íiferr-

K o ©oais£u>ra«l «3»a v©a* « S©« e ^ a U « e i i a ¡ « n t o
“ ILA SEWiS,gL,Ai$A, W , ©S.-

SS. A A. la Infanta v Duque -b; Montponsier f: voreccu «I ¡$r. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, ras que, tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fabrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

 ̂ -  I LA  G R A N A D IN A ^™ .
“ i 'G/A |y , de maquinas y fundición de hierro, premiado en la^  4 -*«&/

^  -4

.
&
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SIN M V3 ANTICIPO

!Cíí0  vso 
»2 <viiv¡íisé<t.

« c ix - . - O '- a 3  :.Z3 A . 'L C a O ’O O N .
TORZALES DE SEDA,

AGUJ AS,
«ct-iíe. piezas sacíías y ».ecesr-rfos para 

Seda c in se  d e  c o p ia ra .

CASIS PASA u m u
en todas las capitales de provincia

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las í¡-.el-urna 
las palabras

MAQUINA LEGÍTIMA 
«ie I» Cetnpafts» fea Eri! ?¿11- . 'f. Atí ói.».'!!* 

Pídanse catálogos ilngírados con listas de precios.

«BfKSBX,»
'iü*J . U i  -J X'X.jljxj'±'% y / i D I A  ¿ real y me

dio la libra.—Oon esta lejía no hay necesidad de la
var la  ropa; solo basta hervirla con ella y  después 
enjugarle, y queda completamente .limpia Tiene 

| la propiedad de no quemar la ropa y quitar toda 
\ cíase de nv- nchas, y dura doblo que lavándola con 
I jabón, por no tener que restregarla; y u. a. economía 
i de consideración, no solo en e! jabón, sino en el 
j tiempo que se emplea, en lavarla.—También sirve 
] la lejía rara lavar ¡as maderas, platos, etc., y quitar 
\ las manchas de toda el se de ropa.—Se vende en Jo 
j alto de i Zacatín, tienda, de cuadros.

| R J i j S  L A U R A N  l  San
| Matías, 2, Granad;'.—Próximo ya á terminarse la 

reedificación del local que ocupaba este acreditado 
establecimiento, y cóneloida la parte que ocupa el 
restaur:,n;., al insudarse en él nuevamente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del

DE S E G U B O S ^-

GIS&AZI t i  l l £
Capital social 36 (¡00 000 de llvn. efectivos.

Primas y reserva . Rvn. 74.578.314'44.—1G años 
de existencia,—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 miboue» <lc Rvn., no nominales 
sino efectivos, es supeno ¿d do-his demás compañías 
que operen en España, asegura'contra ci incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—F.l gran desa
rrollo desús operaciones aorediia la confianza que 

| ha sabido inspirar a! público ea ios 16 años que lleva 
¡ de existencia, durante los cuales ba satisfecho per sí 
j Diestros la importante sur/¡a de 58.755.294-15 reales 
; vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 

S5.*«3'íl¡!!'áSi E*AA€lOSSSS4í. Oficinas, ca lle  del .s- 
Ér!Sí», núm. €.

de máquinas y fundición de hierro, premiado en la 
exposición con medalla de oro, de Roca y Bader, 
Rejas, núm. 30. Granada.—Se construyen toda cla
se de prensas para aceite y vino; ruedas hidráulicas, 
turbinas y norias; bombas de todas clases; fábricas 
y molinos harineros y de aceite; arados de vertede
ra ̂ armaduras, vigas, tirantes y cuanto sea referen
te á la construcción dé edificios; fundición de co
lumnas, repisas, balaustradas y toda clase de piezas 
de hierro y bronce.—Reparación y montaje de cal
deras y máquinas de vapor.—Encargos ó instalación 
de máquinas de todas clases.

G p  NESÉSITA UNA PER'ONA QUE QUIERA 
iJüJ emprender un negocio en compañía con otro: 
asegurando que hay utilidades y en'condición que 
el capital que se ha de exponer es muy reducido. 
Para avistarse coa é!, calle de Sierpe Alta, n.° 4, 
donde está hospedado, el Sr. D. Manuel Galindo.

I S E  A L Q U I L A  u n a  g r a n  c o c h k -t j. j ra> capaz para dos o
tres carruajes, y cuadra para cuatro ó seis caballos, 
con agua. Monta! van, 8. G. 25 J.

deseen. Todos los dias habrá mesa redonda á las ci ri
co de V t. rd . ú 10 reales cubierto, c-n la que los do
mingos se sirve paellas.

DE VIGENTE PERALES CALAT.V- 
yud. calìe de Méndez Nufiez.—Depó-ilf/FJ I-'.; I 4l.t bi aaíjüS i i 6

Kitó fie géncr de.pùnto y abanico^ Gr.
véi ... '■ —i.
c e n i l o  ■■■ —; '4¡..-;e Mii.-r-.-b.r. á I I .— n i

• i .<•: por
' ñ T ' f l P  ñU  i i í b í í ñ f f S j  p ! ' - :  A ’ r..a s ‘ g nr¡»■ : % S ft.Si. '<a v. 9. ¡; l'tì i v
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rtsucift s-e hace 
. no su« ulf-cd; ¡:ÙCj?.;t‘v.) ÌV-¿“i a 4 ¿-i finogn-lo r cóma a de !! o y  í pintó de vela '

sposicioues.— uru-- 
- Re ira too INSTANTa  \E uS.—

s.

ría SSe«í, Báaa. .
Gran aparato de AMPLIACION . • Esta casa trabaja j ^j¡ 
por los procedimientos más modornos. desde el re- i M,c< 
trato más pequeño hasta el de_ tamañonatúral, eo- : 
ino igualmente las reproducciones, vistas, ote.— f 
Las ampliaciones aanque séaá de reproducción, j 
se hacen con suma finura con F.L NUEVO APA- i 
RATO (de ampliación perfeccionado) que si efecto j 
tiene montado.Los precios son sumamente mó icos, r 
—Se trabaja todos ¡os diar aunque esté lloviendo.— j 
Horas de trabajo y despacho, de Ú dé la  mañana á 4 ! 
de la tarde.—B^ceríá SSsíüE, eai:?j. 1 .̂

ton 
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ma. üe 
r ii dos
ice  —

jftido va- 
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éeriilsg, veiiílas Á cuario y platillas 
i. Se compra cera, se.renuev.. y ce fa- 

velas para entierros, todo con la exactitud y 
SícLÁfá ¡en ti sú¿ ya aerédíl do.

Compañía anó-
•yAA.A Ü M H Ü .A 'fJ i ,  nnna de segu

ros contra incendios-, establecida en París desde 4- de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.— Dirección 

I general en París, rué Le Pcliefcier, 8 y lo.—Scpre- 
i sentador; general en Madrid, calle de Espoz y Mi
li na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y‘ 
i Prunas en cartera Reales vellón 145 023.534‘44. 

—Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (saKo determinadas exclusiones) 
t .do cuanto eJ. fuego, ei rayo, las explosiones del gas 
y  de los aparatos de-vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con S.us compromi
sos pactados y paga ni contado el importe justifi
cado de los siniestros aeontecidós, ya en Madrid, ya 
en la ngencm á que corresponde la póliza.--Ha sa- 
tisíer-.-o por v i.434 incendios hasta 3i de Diciembr e 
de 1880, rs. vn. 172.533.593<3i.—El.totai de los se
guros sugeritoa, desde su fundación, aaciencle, cu 
capitales «;feel i vos, á la crecidísima súma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas gara Mías ofrezcan mu vores v me
jores seguridades. —O licúas de la Dirección "de la 

. g^tm eiadeGranadá.cálfetíbr.nodelTlñz 2

CJíjf ALQUILA UN GRANERO EN EL CA.LLF- 
VJJ j,),i de G'.m; Jeróí.imQ« Darán razón en la calle 
ds la Almona de tí »a Juan ue Dios, número 5.

A V I S O  En la cal!e sm sahda, á la de Luce- 
u. v Iia número 10, á la derecha entran
do, se alquila un segundo piso y una estensa sala 
baja.

ff’in  cic e sú ic io n .

I-anas dulces 7¡4 ancho, á 8 reales vara; id in"le 
CHS, 16; gerga azul y negra, 18; lanas para vestidos 
ljá; ir! su .enores, 2 y 2 y 1¡2;  merino negro, 9; táme 
sis 6¡4 ancho, 6 y 1,2; lanilla, 3 1,2; lelas de seda 
novedad. 10; pañuelos de lana, grandes, 14- tira 
bordadas, á 3, 4 y  5 rea es pieza: piqués blancos, á ■ 
y 1[2 reales vara; holanda de h.lo, 5; id. de algodón 
50 reales -¡i v. i; lienzo de puro hilo, 2 3,4 reales vara 
id. rentería, superior, 4. Un gran surtido de persa; 
para muebles, colchas, y cortinages, ú3 reales vara 
pañuelos de hilo á 15 y 17 reales docena; chalina; 
par» cab-ilero, á 4, 6, y 8 reales; abanicos pericones 
de 20 á 40 reales, y  muchos más artículos á precios 
baratísimos.

Cia.SC:

i '.....r , gi BAÑOS DE MAR, M Á U GA .
¿ÍL& is  -T-il» Este nuevo y bien montí-do estable- 
cinnuato queda abArto í;1 servicio r-úblico con im- 
}■(>:••.antis e.cjnr.--, haciendo esteof-ivos sus ap .ratos 
por el sistema de la Hidroterapia en ia mayor parte 
de. us d- p id-amentos de baños frió \

Á  L A  V I L L E  D E  P A R Í S .
Zacatín, 24-26-28.—Méndez Muñoz, 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el completo c¡e ,'oj 
íUrtides en géneros de. novedad pira prima vera. 
—Grog, faytis de seda negra y colores, ratsimires, 
rasos y adornos de todas ciases, e; cages. flecos y 
tgreinanes, ir.erir.es, batistas, cachemires de Esco
cia y  támesis.—El más completo su: lido de grana
dinas de novedad para mantos, veli'. < c. teces, man
tillas de blonda verdadera y de ii.-.it.xión, en - om
brili: s y cox.h <cior.es. ¡os ir.-á elegantes y nuevos 
modelos acábanos de •. cibir de París.- En tiras bor
dadas. entredo-es, t i  - ages de todas cla-es; hoian- 
bati.'-te y holandas de Couiíray en to .as cía- es y an
che.- para sábana;. el mejor 
cía en precios y cabdad .— . a cal 
seda, hilo dr Escocia y alg'odon el ma.-abundante y 
jn ejo; urtido y lo? precios más baratos.

V A I A T A POR EL PRí 'PIO CO?EGIÍ li
re. En el antiguo y acreditado 

est t- to ríe t 'c l ip c  Aíevj». situado t n laca- .
Pe d - Recogidas, uúm. 1. se reciben quinceanlmento : 
gra .des re yncsr.s de vino, eu botas ore parai les al efec
to. do ¡as bodeg-us que el dueño del despacho posee 
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones l;s 
bucen superiores á cuantos con rl mismo nombre se ; 
venden ; e-.ta capital.—P-ecios, S»4> n>. arroba.y V  
rs. cuartilla. ,

PfD3?C I  POR TENER QUE AlJSEÑ-
:As ;’eA iÁ  1 1'jm torse su dueño, se vende en • 

: tac! de su preció, rio pisñó verilea: en buén 
uso. Darán r zon »*n ia calle de lor Coches, costarlo 
é los b Je V.-.rela, número 7.

V 'V JV U  UNA PUERTA ANTIGUA CON 
5 i j . i i / . j  tableros de nogal. Tiene apjicacion, 

bien ■ Casería. D r¡¿
Elvira núrneio, 101.

!  m r m

PRI Vi E R A NIV13RS ARIO.
D. Cri.' l.óliai de lu P laza  P e r 

tiñoz, v ic in o  de Gubia G u ;de . 
falleció p I S id f t  Ju lio  do 13 8 í . 
Bu v iuda  dtvuú Lucí:' Que i ruga  
Guziiiun y  su s  h ijos D C; ¡sió 
b L B .a Aí'iría do las N ieves y 
í) .a Francisca., su p lican  a su s  
am igos en co m en d arlo  A Dios. 
P id as  tas r«i>-.as que  se celeln en 
en los dias 2 0 , 21 y  22 de! c o r 
rien te  m es en las p a rro q u ia s  de 
G abia, en donde se ce leb ra  el 
ju b ileo  de las 10 horas en s u 
fragio del alm a de d icho  finado, 
y  en tas de A lhondin . San Gil 
y S. n P edro  de usía c iu d ad , se
rán  aplm adas por e l e te rno  des- 
c .u -o  o • su a y s r e t r ib u i 
rán con ei p -lid  i» .i.-» g  r .-.a R.s

rr-̂ sŷ rvr. -z>,.

Y COLONIALES DE LOPEZ Y 
A l. ta 'í  I Miíl:* hermanos. En este Eslableci- 

nrento se halla e¡ depósito y venta exclusiva del le- 
gíí'imó Rom do Jam: ion y Coñac1:aperior que se aca- 
b n do rccib:r de la acreditada casa de nona«k de 
Kingsíowu (Ja-, ñique)—Rec: mondamos á nuestros 
cor. si a rites favorecedores y ai público en general el. 
uso délos precitado- Rom y Coñac por su especia- 
cnüdad y ; gradab'e fortaleza y por su exquisito y 
crom ático gu .to corno también por la novedad y elc- 
gacicn do su envase.—Llevando más de una docena 
d botellas se liará una rebaja de 10 por 100— P.— 
set. —

i  í i  t  jf|A>h'K t  BAÑOS DE MAR. EN EL DS-
J:'ft3iils1 "¡*itS|í5.o íicioño puerto de Oalahooda tie

ne es Adherido don Francisco L. Jiménez uu Hotel 
en el que lo bañistas encontrarán toda clase de co- 
modi unios. El dueño del mismo no ha perdonado 
medio alguno / ara. hacer agradable la estación bal
nearia, debiéndose advertir que el hospedaje no freía
me ote reúne l is condiciones que exige el más deli
cado confort - ino también la no menos importante de 
ser muy estremada su baratura.

a tíbcj(k AL PÚBLICO. EL DUEÑO DE LA CASA 
j 1 j I j j l í  de préstamos de la calle del Pino, número 
5 . pone en conocí miento de las personas que tieoen 
efecto empeñados ea dicho establecimiento, y están 
en descubierto más de los seis meses que sa marcan 
en las p pe'etas, sin reemplazarlas por to lo el tiem
po necesario, á fin de no pisar de los referidos seis 
meses, y  por lo tanto cumplidos, que en el plazo de 
quince dias, contados desde la fecha, acudan á sa
car! s ó á renovar sus contratos, pues de lo contra
rio fiará uso del derecho estipulado y aceptado, se
gún se expresa en las papeleta.-'. Lo que se publica 
para conocimiento de los interesados.—Granada íc
ele Jalio de 1882. **• ^
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